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s&sor ÞxIR.ÀonIlMåRIÂ,

ACTå.Ifo. (XlT t,+Dß.ru¡wo DEL 20Í15

----En el Municþío de San Juanito de Escobedo, Jallsco siendo las 10:07
dies horas con siete ûfurutos, del dia mâfiÊs 24 veinticuatro de jurrio del
año 2025 dos mil veinticinco para que tenga verificativo la 8ESIOIT
EXTRAORDIfïARIA, â lÊ que fueron convocados previamente pûr et
Preeidente Municipal el ING. JO$E ADRIAN RODRTGUEZ GARCIÂ en uso de
tras facultades confCridas en la læy de Gobierno y åI Administrâción Pública
Municipal del Est¿do de JalÍsco, se hicieron presentes los Íntegrantes de
este Cuerpo Edilicio reunidos en el Recinto Oficial para sesionar, situado en
l,a calle lvlorelos # 32, Ptranta Alta del Palacio Municþal.--

-PRIUER Pt/JUru).- En uso de la palabra el Presidente Municipal ING. JOSE
ADRLAN RODRIGIJEZ G.â,RCIA, solicit¿ al Secretario General LIC. JOSE
ÐNRIQUE BARA"IAS RUIZ, de continuidad con el orden del día, verifique !a
existeneia del quómm legal, quien informó gue de conformidad con la lista
de asistencia se encuentrân prese¡rtes 10 diez de 11 once integrantes de
eete órgano de Gobierno, siendo los siguientes: C. Presidente Murdcípal
ING. JOSE ADRTAN ROÞRIGUEZ GARCLA.' Regìdores MTRA. LBTICIA
VIRGINIA IVTONTES DAMIÁN, ARMANDO NAVARRO RIVAS, LIC. SÞLENA
VALËNZUELA REYES, J. REFUGIÛ RUEI.ASI ORTBGA, M.ARÍA ELENA
covARRuBrAS GÔMEZ, LtrC. ISRAEL REYHOSO RUVALCABA, CRISPINA
CONTRERASI MARÍINEZ, DRA. CINDY DÐM\¡IS RUBIO TIZNADO y eI LIC.
C.qRLOS ALBÐRIO PALAFOX PEREZ por lo que se docl¡ara valida Ia
presente sesión pues $€ informa que existe Quórum legal--------

Se justifica la inasistÊncia del Regidor Arq. Jabal Jafet Ca¡dona González,
¡ror rirotívos persoualee.

--SEGüJVDIO PUrUtlt. Por 1o que existiendo Quórum legal, se declara
formalmente instalada la Sesión del H. l¡runtamiento y válidos los acuerdos
que en l,a misma sc tornen siendo las 9:35 nueve horas con tr€intâ y cinco
minutos, del día mertes 23 veintitrés de junio del año 2025 dos mil
veinticinco.-

-lìERcER "Irî{no.- 
Acto seguido se dlo lectura a la propuesta del orden del

dia, bajo el siguíente:

ONDEII DEL DTA:

I. LISTA DE ASISTENCIA.
II. r]Þcr,ARAcrÔN DE QUÔRUM L&GAL.
ru. PROPUESTA DEL ORDPN DEL DIA Y EN SU CASO APROBACION.
rV. ANÁII$S, DISCUSIÔN Y EN SU CASO APROBACIÔN DE LA MINUTA

DE PROYECTO DE DpCRET0 NÚMERO 29842/LX\I/25 POR LA
QUE SE RESUELVE LAS INICIAI'IVÂS DE LEY QUE RPFORMAN
DWERSCIS AR:IÎCULOS DE I,A CON TITUCIéI{ POLÍTICA DEL
ESTADO DE JALISCO EN MATERIADE TR.ANSPÁRANCIA.

V. CI,AUSURA

Se somete a votación y se aprueba por mayoria caliñcada de votos la
propuestâ del orden dof dín p'resentada y transcrita con arrterioridad

CUÀßIO PUilIþ,- El Presidente Municipal el ING. JOSE ADRLAN
RODRIGUEZ GARCIÁ' solicita al Secretarb General LIC. JCISE ÞNRIQUE
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BARA.IAS RUIZ, de continuidad con el orden del dia. R¡nto núnero I1l.-
AtÍÁ¡.ßra, Drgcusrôr yEtr Ên c.Aso ^åpnoBAclótr Dt r.lt uufir[a Ds

RIST'IÍ,VE I.AS IIÍICIAIT9AS DT I,ÞT QT'T REEORUAIT DTVDNSOS
rnrfc¡¡r,os DE r.A colrgnl.ttclótr rorlrrce DEt EsrA¡to DE
rIÁI¡ISCO EIf IIATERIA DD TR.àfYSFAnEilCIlL Pl Seeretario General Lic.
José Enrique Barqias Ruiz, da lecturâ. a Ia minuta de pmyecto que el
Congreso del Estado por medio del Poder lægislativo remite a este H.
Ayuntamíento para su aprobaciónn del decreto ¡rhmero 29842,/fXl'U 25, por
la que se resuelve l¡as iniciåticas de Ley que reforman los articulos 9, 21, 35,
74,97, 106 y L0? Îer, de la Constihrcióa Politica del Estsrlo de Jalisco.;
uismo que quedan como *igue:

rÛmno z9$42lußn126 Er. colfcruso DEL ÞsrÂDo DEcRET¡\!

Se reforman los ardculos 9, 21, 35, 74, 97, LO6, y LA7 Ter, de la
Constitucién Politica det Esado de Jalisco, pa.ra quedar como sigue:

Artículo 9'. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública y
protecclôn de datos personales en posesión de sujetos obþados, se regirå
por los siguientee fundamentos y principios:

r. {. ..}
n. la transparencia y la rendíción de cuentas de las autoridadee estatal
y municipales, rnedjante la impleinentaclón de mecânismos de gobierno
abicrb, trânÊparcncia con sentido social y modernlzación, con un enfoque
de apertura institucional a través de las Autoridadee Garâ.ûtes y en
colaboracíón con representantes de ls sociedad civil, para la apertufa de los
ôrganos priblicos y el registro de los documentos en que constan las
decisiones públicas y el proceso para la tome, de esfås;

u. a v. {...)

ry. bs sqietos obligados deberån promover, respetar, proæger y
garantizar los derechos de acceso a la informeción pública y tra protección
de datos personales, de acuerdo con las bases y principios de las leyes de la
materi¿.

La integraciôn y facultades del Comité del Subsietema. de Transparencia del
Estado de Jalisco, son las establecidas en lae leyes de lLa materia,

Los sujetos obligadoe y las autoridades garantcs se regirá.n por los
princþios dc certeaa, congnrencia, documentåciór¡, eñcacia,
excepcionalidad, artraustiyidad, imparciaüdad, independencia, legalidad,
máxima publicidad, o$etividad, profeeíonalismo y trânsparcnci¿. en el
ámbito de sus atrÍbucíones coad¡ruvaran en la implementación de politicas
y mecanismos de apertura gubcrnflnental, êsí como la participacìôn sociåI,

La Autoridad Gararrte Local, será ln Contralorfa del Estado y terrdrá las
facultades y competencíao que establecen las leyes de la materia, quien
conocerá de los å$untoô en materia de transparencira y pmtección de datos
personales del Poder Ejecutívo y los municipios.

Las autoridades garantes del Poder lægislativo y Judicial, de los Órganos
csnsdtuciona.les autónornos y dcmås sujeto8 oblþados, serán sus Órganos
internos de control y tienen l¡¡e faeultadÊs y cornpetencias que las þcs de
la materia les otorguen. Los partidos ¡rotÍticoe tendún como ¿utoridêd
gåranæ al Instittrto Electoral y de Participación Ciudadana del Estådo de
Jalisco. en el caso de los sindicatos que reciban y ejerzan rccursc¡a públicos
o realicen actos de autoridad, su autoridâd garante será ef Tribunâf dß
Arbitraje y Escalafôn del Estado de JaJioco.

l,as resoluciones de las autoridådes gârffrtet serån vinculâfttes,n definitivas
e inatacables pa¡å los sqjetos oblþados y deberán ser cumplidas por los
Poderes, entidades y dependenciras priblicas del Gobierno del Estado,
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Ayuntamientos, por loe organismos constitucional autónomos, asi como de
cualquier personå fsica, jurídica, sindlcato, partido político o cualquier otro
que reciba y ejerra. recursos púbticos o realice actos de autoridad, en
términos de l¡r Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, !a
Iæy General de Transparencia y Acceso a l¡n InformaciÕn Pnblica, la Iæy
General en materia de Protección de Datoe PereonalÊs en Posesión de
Sujetos Oblþados, esta ConstíttrciÕn y demås leyes de lå" måtÊriå.

En conba de las rresoluciones emitídas por las autoridades garantes, se
podrån inte4loner los recursos o Juicios que establecen ls.s leyes de l,a
materia.

ARIÍCUL0 21. Para ser diputada o diputado se requiere:

I. aVI. (...)

VII.- SE DEROGA;

vrrr. A xr. (...)

(...)

ARIICULO 3õ. Son Facult¿des soberanos del Congreso:

i.- a xIV (...)

)ff. Conocer y resolver sobre las ænr¡ncia"s ds tros dþutados, def
Gobenrador del Estado, de los magistrados del Foder Judicial de los
consejeros ciudadanos de la Comision Estatal de Derechos Humanos;

xu.(...)

)il/II. Conceder o negar l,as licencias para ausentårse de sus câf,gos que por
ñás de dos mesós, soliciten l6s mâgietradôs del Pod¿r Judicial aeí como el
Preeidente y los Consejeros ciudadanos de la Cotnisión Estatal de Derechos
Humanos, en los têrminos que establezca la Ley;

XVïII. a XXXL Se deroga

XXXry. a)<Ð{\rm. {...)

enfÍcg¡.o 74. Para ser Presidentâ o Presidente Municipal, regidora o
regidor, sinúica o sindico se reguiere:

I.- aVI. (...)

VlI.- No ser titular de l¡n Secretaria General de Gobierno o quien haga sus
veceð¡r Secretaria o Secretario del Despacho del Poder Þjecutivo, Magistrada
o Magistrado del Supremo l\:iburral de Justicia Administrativa, del Tribunal
de Arbitrqie y Escalafon o miembm del Conoejo de l¡a Judicatura, a menos
que se separe de sus funciones noventa días ârrtcs de la elecciôrt;

vIIl arx. {...)

{...}

¡nf{crr¡,o 9?. El procedimiento del juicio ¡rolitíco se regirå conforme a las
siguientes prevenciones;

I.- Serån sqjetos de juicio polÍlico loe diputados del Congreso del Estado; los
magislrâdos del Poder Judicial y jueces de primera instancÍa; los titularcs
de las secretarias dependientes del Poder EJecutivo del Estado; el Contralor
del Estado, el Fiecal General y el. Procurador Social¡ los integranteo del
Consejo de la Judicatura; los consejercs electorales del Instituto Electoral
del Estado; los magistrados del Tribunal Electoral del Estado; el Presidente
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y los consejeros de I¿ Comisión Estatal de Derechos Humanos; el Auditor
Superior del Estado; el Fresidente y los consejeros de la Comisión Estat¿l de
Derechos Humanos; el Auditor Superior det Estado; el presidente de La
Junta Iocal de Conciliación y Arbitraje; loe preeidentes, regidores, sindicos
o concejales; los funcionarios encargados de la Secretaria General de los
ayuntamientos; los ftmcironârios encargados de las haciendas municipales;
así cono los titulares de organismos ptlblicos descentralizådo$ y empresas
de participación estatal y nnrnicþal mayorítaria;

II. alX. [...1

Artículo 106".

I. ali [,..]

Itr" Iå Contraloría del Estado es el Ôrgano lntrrno de Control del Poder
Ejecutivo del Estado, contstá con autonomía técnica y de gestiôn, esta¡xâ
facultada ¡ror si o a t¡avés de los ôrganos internos de contml de tra

Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir,
ùrvestígar y substanciar las faltas admfuristrativas en que incurran los
senrídores púbiicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas admin'istrativas
no graves y reroitir los procedimíentos sobre faltas adninistrativao graves al
ltibunal de Justici,â. ffip{nisf¡sfiyå para su resoluciÕn,

(...)

{...}

v. {...}

(.. .)

(...)

Ardculo. lO7 .Ter. [...]

{...}

{...}

L EI Siet€ma Anticorrupción dcl Estado de Jaüsco coatarå con un Csnité
coordinador que eetarâ integrado de la aiguiente rnarera:

a) â d) [..1

e) Se deroga

t) v d (...)

II. y nI. [...]

(...)

ÎR.A¡fßrnoalos

PRIttRo. Dl presente Decreto entra¡å en vþor al dia siguiente de su
publicaciÕn en el Periôdico oficial "Ð1 Estado de Jslisco".

SE(}U¡ü'O. El Congreso del Estado tendrá un plalro de 90 días nsturales
contados a partir de la entrada en vigor del prcsente decreto, para realizar
l.as refonnas a las leyes estatales que se requieran.

IERCERO. El ôrgano Constitucional Autónomo denominado Instituto de
Tranaparencja, lnformaciôn Ptbtica y ProtecciÔn de Datos Personales del
Estado de Jalísco se extinguirå en uû plazo máximo de 90 dlas naturales
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contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto o antes si
entran en vigor las reform¿e a l,as leyes estatales a las que son referidas en
el transitorio segundo del presente dictamen.

Se autoriua al Poder Ejecutivo para que, a través de la secrçta¡ía de
Administración, realíce la extinción del organismo, facultÁndola para
desenpeñar âctos de adüinistraeión, dominio y pleitos y cobrarøas, así
como suscribir: u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas facultâdee
que, en cualquier materia, requieran de poder o cláusul¡a especial, y para
realizar cualquier acción que coadyuve ¿ la conclusión del proceso de
extínción.

Con objeto de asegurar la continuidad ínstitucional, deberå integrarse una
Comisiôn Especial que garantice la adecueda entrega*recepción del
patrimonio, registrus, sistemas, hases de dato$, plataformas digitales,
atribuciones y demås elementos vlnculados al ejercicio de sus funciones, asi
como l¡a realizaciÕn de los ajustes presupueståles y contables que resulten
necesarios, aeegurando la dísponibilidad de recursos påra el ejercicio de las
funciones que correslnndan a las nuevas autoridades garantes locales.

Asimismo, la Comisión Especíal se encargarå de remitir a las autoridades
gera"tetes competentea los ex¡redientes, a.nchivos o procedimientos que, por
razón de materia, atribuciones o ft¡nciones, le correspondan para su
atenc*lon.

La Comisiôn estsrá conforrnada por urr rËpresentÈûte del Archivo General
del Þstado de Jalisco, de la Contraloria del Estado, de la Secretaria de la
Hacienda pública y de tra Secretaria de Administ¡'ación y será. presidÍda por
quien designe
el dtr¡lar del Poder Þjecutivo del Estado d.e entre los integrantes.
La Comisiôn estará. facultada parìa emitir criterios y adoptar las
determinaciones administrativas necegarias para la extinciôn del organisro
y ejecutar l,as acciones que correepondan parâ el cumpllmiento de 1å
normatividad aplicable.

CUARIO. Ðn el proceso de xtincion del órgano Constitucional Autónomo,
denominado l¡rstituto de llansparencia, lnfor:nraciôn Pública y Proæccíón
de Datos Personales del Estado de Jalisco, l,a Secretaría de Administraciôn
deberå garantizar en todo momento el respeto estricto de los derechos
laborales de los sersidores públicos y trabajadores de dictro organiono en
los tÉr:ninos de ley que corresponda a cada trabqiador, consíderando laudos
de conform:idad con h f¿y para los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

QfnXTO. l¡s Comisionados del lnstituto de thnsparencia, tunformación
hiblica y pmtección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como la
trærsr¡râ Titular de su Órgano lnterno de Control, concluirán su encargo en
el momento
que se erctinga eI organismo garante de conformidad con el t¡ansitorio
segundo y tercero del presente dictamen.

SEifnO. l¡s remanentes presupuestales del brstituto de Ttansparencia y
Acceso a l,a informaciôn Ptlblicå que resultaren de La extinción del
orgarrismo serán entregadoe a la Secretaríe. de Administración. I,os recursos
materialee con gue cuente el lnstituto serán transferidoe a La Contraloria.
del Estado.

StpTLUo. Qucdan derogadas todas las disposiciones que se opongan a
este decreto.

Por lo que unâ vez analizada y d:iscutidas las reforme.s, el Presidente
Municipal Ing, Jose Adrián Rodríguez García, solicita el Pleno su
aprobación lrevantsndo la mano en caso afir:rrativo, y esta es aprobada por
mayoria calificada de votos.
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QIilfIlO FIIIÍTO.- El Presidente Municípaf d ING. JCISE ADRI,AN
ROÞRIOUEZ GARCI& solicÍta al Secretsrio General LIC. JOSE ENRIQIiE
BARA.IAS RUIZ, de continuidad con el orden del día. hrrto ¡úmoro V.-
CLAUSIÍRå-- en vou del Presidente Mtrnicipal, una vez agotados los puntos,
tomándose los acue¡dos que de ella emanaron, y no habiendo más å.sulxtos
por tratsr el Presidente Municipal el Ing. José Adriân RodrÍguez García,
declå.ra clausurada tregâlüeot€ la SesíôrL siendo l,ae 10:17 dlez horas con
diecisiete mùrutos, del día martes 24 veinticuatn¡ del mes de junio del año
2025 dos mil veinticinco, levantando al efecto la. presente acta.----------*-----

IlO. I¡OAE Æ)ffAt RODRIOITTZ GARCIA
PRESIDENTE MUNICTPAL

MTRA. I,ENCIA VIRGINI,A MONTES
DAMIAN

RÞGIDORA

c.

UC. SET,ENA VAI,ENZTJÐIIT REYES
REGIDCIRA

<t¿:r;È*

láro &^n (on*rér* €.
C. MARIA EI,ENA COVARRUBIAS

GOMEZ
REGIDORA

RUEI.AS¡ OTTTEGA
REGIDOR

CONTRERAS MARflNEZ
REGIDORA

c.J

c.

IJC. ISR.CDL RPYI{OSO RUVAI.CABA
REGIDOR

DRA" CINÞY DENMS RUBIO
TIZNAÐO

RNGIDORA

LIC. CARLOS PAT,AFÛX
POREZ

SINDICO MUNICIPAL

DOy lt

LIC. atOBE lñn¡QItD BIIR¡|üAS nmz
SGCRETIIRTO GTITERåT.


